
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

BARRANQUILLA, D.E.I.P., CUATRO (4) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 
 
 

REF. 080013110003-2010-00218-00 
PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: NORLIS ESTHER SOLAR NIÑO Y OTRO 

CAUSANTE: ALVARO ENRIQUE SARMIENTO BLANCO 
 

En atención a la solicitud de expedición de copias auténticas del Trabajo de 

Partición, de la Sentencia Aprobatoria del mismo, el Despacho procederá a 

ordenar que se expidan las copias auténticas de lo solicitado. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
Expídanse copias auténticas del Trabajo de Partición, de la Sentencia Aprobatoria 

del mismo, y expídanse los respectivos oficios, dentro del proceso de sucesión de la 

referencia. 

 
CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ,  

 
GUSTAVO SAADE MARCOS. 

 
Firmado Por: 

 
Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 
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